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Señor  
Juez Segundo (2º ) Civil del Circuito de Oralidad de 
Tunja (Boy) 
E.     S.     D. 
 
REF.: Ejecutivo Hipotecario No. 2019-00120(00) 

De: Gustavo Adolfo Ramos Cristancho 
Contra: Bolsa de inversión Inmobiliaria SAS, 
Martha Consuelo Pardo Salcedo y German 
Francisco Pardo Salcedo  

 
 
Fernando A. Montañez, conocido en autos, actuando 
como apoderado del demandante dentro de la ejecución 
de la referencia, me permito presentar al Despacho el 
avalúo del inmueble casa No. 09 que hace parte del 
Condominio Villas del Virrey P.H., Vereda Roble ubicado  
en el Municipio de Villa de Leyva, Departamento de 
Boyacá. Dicho inmueble se identif ica con la MI 070-
204189, respectivamente; y que es garantía dentro del 
proceso de la referencia.   
 
Es ésta la oportunidad procesal para el trámite del 
presente avalúo conforme el inciso 1º del Art. 444 del 
C.G.P., toda vez que a la fecha se encuentra practicado 
el embargo, el secuestro y en firme la Sentencia del 
presente asunto. 
 
Solicito al Señor Juez, en forma respetuosa, se sirva 
correr traslado del presente avalúo a la pasiva, en los 
términos del num. 2º del Art. 444 del C.G.P.  
 
Cordialmente,  
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